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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Circular á los regentes de las audiencias.
A  conocimiento del Gobierno ha llegado que al

gunos espíritus turbulentos, díscolosy perversos tra
bajan por alterar la tranquilidad pública y trastornar 
las instituciones vigentes que la nación se ha dado, 
tomando como aparente objeto para sus desórdenes 
la Constitución política de 1812 , á cuyo efecto se 
valen para seducir á los incautos, no solo de pre
textos, sino aun también de imposturas y calumnias.

Sus intentos son conocidos; y S. A . el Regente 
del Reino, que los ha sabido con la mayor indigna
ción, me manda advertir á V. S., como de su orden 
lo ejecuto, que si por desgracia, á pesar de las me
didas de precaución que se han adoptado para im
pedir semejantes crímenes, continuasen sus promo
vedores en sus horribles maquinaciones, y pudiesen 
justificarse legalmente y en términos en que según 
as leyes pueda precederse la existencia de semejan

tes planes de trastorno, ó llegasen estos á ponerse en 
ejecución, los jueces de primera instancia respectivos 
y competentes procedan sin la menor interrupción 
ni levantar mano, y con toda la severidad de su 
grave ministerio , á la instrucción de causa, y á po
nerla en estado de final determinación á la mayor 
brevedad , usando de cuantas facultades les concedan 
las leyes para conseguir que al delito siga , con la* 
menor dilación posible, el terrible castigo que á ta
les atentados corresponden según las leyes.

La audiencia para ello deberá excitar desde lue
go el celo de los jueces de primera instancia de su 
territorio, advirtiéndoles que cualquiera dilación, 
disimulo ó condescendencia será considerada con la 
mayor severidad, y los sujetará á la responsabilidad 
de las consecuencias terribles que pudieran seguirse.

Esta misma responsabilidad , que será indeclina
ble, cargará igualmente sobre cualesquiera otros fun
cionarios que en asunto tan grave dejasen de llenar 
cumplidamente sus deberes, no solo en la prontitud 
y perfecta sustanciacion de las causas , sino también 
en la exacta aplicación de las leyes, que debe hacerse 
sin la menor contemplación.

De orden de S. A . lo digo á Y . S. para su inte

ligencia, la de ese tribunal, y su puntual y exacto 
cumplimiento, dando desde luego aviso del recibo. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Ju
nio de 1842.=Sr. regente de la audiencia de....

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 2 6 de Mayo.

A  continuación publicamos la carta que la Reina de Ingla
terra ha remitido al primado, el arzobispo de Cantorbery, 
mandándole hacer en todas las iglesias y  capillas del reino un 
llamamiento á la caridad pública en favor de las clases manu
factureras que se hallan en la mayor miseria. Esta carta se ha 
leido en bis iglesias de Londres el domingo últim o, y  sin duda 
alguna en las de las otras ciudades. Hé aqui el texto:

MA l muy reverendo padre en el Señor nuestro muy digno 
y  amado consejero W illia n s, lord arzobispo de Cantorbery, 
primado y  metropolitano de toda la Inglaterra.

.«Victoria Reina. Nuestro muy reverendo padre en Dios, y  
nuestro muy digno y  muy amado consejero , salud. En aten
ción á que en ciertos distritos de Inglaterra y  Escocia un gran 
número de personas de las clases obreras han sufrido y  conti
nuamente sufren una rigorosa atliccion; y  en atención á que 
un gran número de nuestros súbditos han abierto voluntaria
mente suscriciones para su a liv io , y  al mismo tiempo nos han 
pedido humildemente entregarles nuestras cartas Reales diri
gidas al lord arzobispo de Cantorbery y  al lord arzobispo de 
Y o rck  para autorizarles a imponer en sus diferentes provincias 
contribuciones con este bienhechor objeto. Tomando en nuestra 
consideración Real dichas peticiones , y  siempre dispuesta á 
animar y  favorecer estos deseos dictados por la caridad y  la 
humanidad, nos dignamos graciosamente condescender á esta 
petición , y  mandamos y  ordenamos que la presente carta sea 
comunicada por vos á los diversos obispos sufragáneos de 
vuestra provincia , encargándoles expresamente que cada do
mingo del presente mes y  del venidero la publiquen en los lu
gares de sus diócesis respectivas que vos os sirváis designarles; 
y  con esta ocasión los ministros de cada parroquia deberán 
encargar eficazmente á sus feligreses á contribuir liberalmen
te , debiendo ser recogidas estas ofrendas en la semana próxi
ma en sus respectivos domicilios por los comisarios de los po
bres ó los administradores de las iglesias de cada parroquia. 
Los ministros de las diferentes parroquias harán remitir inme
diatamente las sumas asi percibidas á las oficinas del banco de 
Inglaterra, que llevando uuu cuenta exacta de ellas, tendrá cui
dado de aplicar dichas sumas al cumplimiento de los buenos 
deseos arriba mencionados. Os saludamos de corazón &e.

•«Dado en nuestro palacio de Saint-James el 11 de Mayo 
de 18 4 2, en el quinto año de nuestro reinado.”  = P o r  orden de 
la Reina.zzFirmado, J . R . G. Graham.

F R A N G I A .

París 27 de Mayo.

Se lee en el Sun:
E l almirante sir Edward Owen al tomar el mando de la es

cuadra británica del Mediterráneo ha publicado una orden del 
dia, en la que se notan los pasages siguientes:

Los señores oficiales deben tener presente que esta hermo
sa escuadra, aunque perfectamente armada y  equipada, está 
destinada á llenar deberes mas nobles que los de las evolucio
nes y  maniobras que no tienen otro objeto que el de halagar el 
amor propio de los gefes; al contrario, es preciso que el orden 
y  la mas severa disciplina se observen constantemente á bordo, 
y  que la escuadra se encuentre á todas horas en estado de hacer 
frente á cualquier suceso que pueda ocurrir. Por consecuencia 
es sumamente importante que se use con sobriedad el uso de 
permitir á los marinos pasar á tierra, debiendo dar los oficiales 
el ejemplo. (Const.)

Se lee en el M essager: .
Habiendo llegado á tomar un carácter grave las dificulta

des ocurridas entre el reino de las Dos Sicilias por una parte, 
y  por otra los de la Bélgica y Holanda, el Gobierno napolita
no ha creido deber avisar á los armadores y  cruceros por me
dio de las Cámaras consultivas y  de los intendentes de las pro
vincias á fin de que tomen las precauciones que su prudencia 
pueda sugerirles. A l  comunicar oficialmente este aviso á los em
bajadores y ministros acreditados cerca de la corte de Ñapó
les , el Ministro de Negocios extrangeros de S. M. Sicilia
na les ha hecho saber que por medio de una publicación tan 
extensa el Gobierno napolitano pensaba alejar toda reclama
ción por causa de ignorancia qué podría producirse por el ín
teres del comercio y  de los comerciantes, sea la que quiera la 
nación á que pertenezcan. ( Patrie .)

H ay en la actualidad en el Instituto politécnico de Londres 
una máquina eléctrica que probablemente es la que se conoce 
de mayor potencia. E l diámetro del disco de cristal es de 2 me
tros 23  céntimos; el del conductor de r metro 33 centímetros. 
E l peso del disco contra los frotadores es de tal magnitud que 
se necesita una máquina de vapor para moverle. Cuando la má
quina está muy cargada, una chispa atraviesa sin dificultad un 
grueso libro. L a potencia de esta máquina ofrece un vasto cam
po á los experimentos fideos. (Id.)

E l Ministro de Negocios extrangeros ha recibido de la le
gación de Bélgica la comunicación de haberse dado una ley 
concerniente á las indemnizaciones debidas á las personas que 
han experimentado pérdidas por consecuencia de los aconteci
mientos á que dió lugar la revolución belga , como igualmente 
un Real decreto de I? de Mayo relativo al modo de llevar á 
electo dicha ley. Estos actos interesan á los comerciantes fran
ceses , cuyos géneros fueron destruidos por el incendio del de
pósito de Amberes.

Por el art. 1? de la ley  se dispone que ademas de la suma

FOLLETIN
PO ZO S A R T E S IA N O S .

L a atención pública ha sido excitada de algunos años á 
esta parte por las varias tentativas que se han hecho en dife
rentes localidades para hallar agua á grandes profundidades 
cuando se c*recia de ella en la superficie, ó cuando la que se 
poseía no tenia Ds cualidades necesarias. E l público no podia 
comprender por qué en ciertos parages se abrían pozos pro
fundísimos para buscar agua en la vecindad, ya de un rio , ya 
de un estanque; y  sorprendido de lo que le parecían anoma
lías , atónito al contemplar operaciones tan gigantescas , ha 
empezado 4  querer comprender estas y  descifrar el enigma que 
parecen encerrar aquellas. Sus primeras preguntas han sido 
sobre la historia de estos pozos y  la manera de plantearlos , y  
rara vez se ha visto satisfecha su curiosidad á causa de las di
ferentes respuestas á que han dado lugar. Por esta razón nos 
hemos propuesto exponer en este artículo los principales mo
dos de procurarse agua que se han inventado hasta aqui, y  de
mostrar por qué sucesión de trabajos penibles y  artificios in
geniosos se ha llegado á establecer esta especie de pozos ó 
fuentes.

Sé generalmente que existen en varios puntos de Francia, 
y particularmente en la antigua provincia de Artois , un gran

número de pozos que se recomiendan á la atención del viajan
te por el pequeño diámetro de sus agujeros , el modo como 
han sido abiertos, y  la altura á la que se elevan en ellos las 
aguas. En casi todos estos pozos el nivel del agua llega casi á 
la superficie de la tierra ; en algunos la sobrepuja y da lu
gar á una luente ascendente. Iguales pozos-fuentes existen co
mo todo el mundo sabe en casi todas partes; pero se les 
da el nombre de artesianos porque se usaron por primera vez 
en la antigua provincia de Artois. Estos pozos tienen por io 
general un diámetro inuy pequeño. Se ejecutan de dos maneras 
diferentes , ó bien con un instrumento fijado en la extremidad 
de una lata larga ó de una barra de hierro y  que obra sobre 
el terreno como la barrena del carpintero, ó bien por inédio de 
un mazo y  del mismo modo que se entierran los pilotes pitra 
las construcciones hidráulicas.

Todo hace creer que la fuerza misma del agua, al ascender 
después de haber sido hallada por el barreno, es lo que ha hu
ello adoptar estos pozos. En efecto, cuando se están haciendo 
pozos ordinarios y  de grandes diámetros escavando el terreno 
y  haciendo que los obreros bajen y le rompan, yo. sea con ins
trumentos, ya  sea poi* medio de la pólvora^ se exponen estos 
hombres á ahogarse si llegan al nivel de algún agua ascenden
te. Para evitar este peligro, para perm itirá los obreros cons
truir las paredes mleriores d«d pozo, seria menester agotar con
tinuamente el agua que subiese al pozo por medio de máqui
nas hidráulicas mas ó menos costosas , y  del misifin modo que 
se hace en las minas de hulla. Fácil es cómprcu ler por qué 
nuestros abuelos prefirieron él barreno ó el mazo que obraudo

desde la superficie de la tierra dispensan al obrero de meterse 
en bis entrañas de esta. Esto es lo que constituye la grande di
ferencia entre los pozos artesimos y  los comunes. Que se aumen
te cuauto se quiera el diámetro del agujero, que se le dé la di
na nsion de los mayores pozos de minas, si la fuerza .matriz vie
ne de arriba, si el obrero no desciende por bajo de la superfi — 
cié de la tierra , si los instrumentos que él alarga son los solo* 
que la rompen y  trabajan , el pozo será artesiano.

Las personas que no están muy al corriente" de las beyes de 
la física 'comprenden con mucha dificultad, y no muy satisfac
toriamente 1111a circunstancia curiosa de los pozos artesianos. 
Cuando el barreno ha sido hecho poco profundo , el agua subí* 
solo á cierta altura y  con lentitud. Cuanto mas se profundiza, 
mayor es en general la rapidez de las aguas y  mayor la altur* 
á la que se elevan.

Si se desciende á una profundidad suficiente, se llega por 
fin en muchos parages á la sábana de agua que sobrepuja la su
perficie. A  primera vista parece que hay en esto un fenómeno 
en cierto modo paradójico. ¿ Cóino es posible que las aguas que 
tienden siempre á bajar hacia el centro de la tierra suban tan
to mas cuanto mas bajas se hayan encontrado ?

Las aguas que se encuentran las primeras al paso del b ar- 
veno son las escasas filtraciones de las que se hau introducido 
en la tierra de las lluvias ó de otras que esten cerca. El agua 
desciende poco á poco al través de estas tierras porosas hasta 
encontrarse con alguna capa poco permeable como de greda ó 
arcilla ; entonces se acumulan y  forman la primera sabana do



de ‘f;2?)4;Q2 0 francos ,vyti rrparlida• « lañ e ocho millones se dis 
; tribuirá entre ios'individuos belgas ó extra&geros qfue ¡pertenez- 
■can a naciones con quien la Bélgica estaba en relaciones pací
ficas-, y  cuyas propiedades situadas en-este ■reino-. ’c-OHsisfenfc! 

•en edifie i es-,Minie bles-, granos., aperos u e la b o r, .ganados y . gé« 
ñeros-, hayan sido destruidas , deterioradas ó usurpadas.

Los coiné m an tes-franceses íuteresados en este avisó , qúe; n( 
tengan corresponsal en Amberes ó en Bruselas, podrán enviui 

-sus documentos y  .poderes en Illanco al departamento de N e 
gocios extranjeros , quien encargará al embajador del R e y  ei 
Bélgica le 'indique un silgólo de -toda ‘confianza para seguir é 
asunto*

'Se lee en el Corresponsal de Nurernberg del 20  de M ayo
Nuestra curiad ha enviado {&$ marcos á Hamburgo-, y  h 

de Augsbuigo I 0$ -marcos.
Los Ministros de la casa clel Rey-, de Relaciones extránge- 

Tas, de lo Interior , de Hacienda y  d é la  Guerra han publica
do una circular excitando á las socied¿ides filantrópicas á que 
vonfribuvan al socorro de las víctimas del incendio de Ham- 
burgo. ( J J .)

151 Presidente del 0 onSé|O, Ministro de la Guerra-, lia re
sabido del teniente general N egrier la comunicación siguiente-:

E  n-e l campo de Ain-Bobboucli cd 1 2  de M ayo de 18 4 2 .
Señor m ariscal: Tongo el honor de participar á V . E . que 

la tribu de los liaractas loda entera se ha sometido el 7  de este 
'«íes. L  s cuatro -divisiones de esta inmensa 'tribu-, -asi cómo lo 
■des ’os gharonhas dependientes de ella se han reunido para re- 
■cont cer la dominación francesa.

L as c u a t r o  divisiones de los harac'tas, que comprenden los 
onled—s ;id , los onled-khaba r , los onled-amarras y  los onled- 
sionuad'; 1 )S tercios de los ooled-amara , la mitad de los onfed- 
khatifaT y  los-ouled^-said no habían tenido ocasión hasta este 
dia de separarse clel partido del ex-bey Áehnret.

Ti >s ha ráelas han aceptado sin oposición una contribución 
de -200$ francos -que les be impuesto correspondiente a los años 
de * 8 4 1  y 4 2 ;  y creo que dentro de pocos dias habrán pá
g a lo  to lo , Tanto en numerario , como en caballos, mulos ó 
bueyes , y  presumo que también en gran canlidc'id de lanas* 
Ademas del impuesto , cada división de haravtus se ha com
prometido á dar lena y  forrajes necesarios á las tropas de 
mi mando; ademas una enorme cantidad de provisiones á 
las tropas indígenas, y  todos los ganados que yo necesite. S i-  
g  ule 11 dx5 las costumbres, los ha rae tas me han presentado en ho
menaje con el nombre ele difali (bien venida,) 200 bueyes que 
be mandado llevar al parque de Constan!ina y  400 sacos de 
cebada {de 02 á 7)6$ kilogram os), que serán igualmente re
cogí los en los almacenes clel Tibiado.

Debo añad ir, Sr. m ariscal, que cada una de las cuatro 
grandes divisiones de los haruetas ha ofrecido poner á mi 
disposición, todo el tiempo que duren mis expediciones, 10 0  
ginetes escogidos entre los mejor moutados de Santrion, y  un 
número mas considerable, si teUgo necesidad de ello.

Si , como debemos creer, renace la calma entre los kabilas 
del territorio de Filipeville , prolongaré mi expedición para 
dirigirme hácia el Sudeste á los límites de la provincia. R eco
geré a\ m o m e n t o  los envíos que me acaba de ofrecer la sumi
sión de la tribu de los mnamchas, la de B en -T h aled , y  de 
la ciudad de Tebessas, La de los innamchas es mas considera
ble que la de los haractas, y  puedeu levantar de 2 á 3$ caba
llos y 6$  infantes; sus adliares se extienden desde Tebessa 
hasta el monte Auress. Tengo el honor & c .= E l  teniente gene
ral , comandante de la provincia de Constantina, N egn er.

{Caris t.)

MADRID 4 DE JU NIO.

Gobierno político de la provincia de Leon.=!=Excmo. señor: 
Por la dirección general de Caminos, Canales y  Puertos se 
me manifestó en oficio de 23 del actual que, deseosa de pro
porcionar á las provincias de Valladolid , León y  Oviedo las 
ventajas de una comunicación regular entre sí con esa corte, 
había excitado á la empresa de diligencias generales , á fin de 
que establezca la de la capital del reino á la de Asturias, pá
smelo por las dos intermedias expresadas; pero que se oponia 
á la realización de este pensamiento la falta de camino entre 
estas dos ultimas, siendo necesario vencer tal obstáculo ínterin 
se construye la carretera proyectada si 110 se quiere privar á 
los pueblos de los beneficios que les proporcionarán estos rá
pidos trasportes en el próximo verano y otoño ; con cuyo mo
tivo me excitaba para que contribuya por mi parte, por cuan

tos áuedios esten á .mi alcancé , á (pie se consiga aquella im
portante me jora. vCon fecha del -27 , d i. en qué Técibí la cita
da comunicación , la íiudadé & -rsía diputación ¿provincial, cu 
yes venaros y  desvelos por la nrefrendad del país me son biei 
con3éidos , y  felizmente 110 me equivoqué en el juicio que ha
bía formado de que baria un esfuerzo para que á la mayoi 
brevedad quede habilitado el camino en la parte que compren
de de esta provincia , para que sin dificultad pued¿m corre 1 
los carruages de la empresa de diligencias. Efectivam ente, ex 
oficio de fecha 2 $  me dice esta celosa corporación provincial 
que sin embargo de la absoluta falta de fondos en que se en
cuentra para llevar á cabo tan útil proyecto , toda vez que n( 
se hallan aprobados los arbitrios que propuso en la parte esen
cial de ellos, que la habían animado á acometer tau vasta em
presa y  hecho concebir las mas lisonjeras esperanzas, res ufe] t¿ 
á no cejar ante ningún obstáculo 111 perdonar sacrificio poj 
grande y  doloroso que aparezca cuando ha de lucir cu benefi
cio de sus administrados , acordó en sesión del mismo día 2^ 
pasar la correspondiente orden al ingeniero c iv il , destinado i 
las obras publicas de esta provincia , para que desde luego s< 
dé principio á las que se requieren para la habilitación del ca
mina.

A l tener el honor de elevarlo al superior com cimiento <L 
V . E . á los efectos que estime convenientes, aumenta nii satis
facción el convencimiento de que al acabar el próximo mes ó an
tes podrán comenzar á correr las diligencias en lo que toca i 
ésta provincia , pues ya  en el dia hay mas de 3 oo hombreí 
trabajando.

Dios guarde á V . E . muchos años. León 3 o de M ayo de 
r 842.^=Excmo. Sr.=,Tosé Perez.— Excmo. Sr. Secretario do 
Estado y  del Despacho de la Gobernación de la Península*

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y  ARBITRIOS 

DE AMORTIZACION.

Relación de las fincas urbanas que, según los datos 
que existen en esta dirección, pertenecen ai clero 
secular, cofradías, ermitas, santuarios & c .,  y  ra
dican en la expresada provincia; con expresión  
del numero de cada una, clase, corporación á que 
pertenecen, su situación y  renta anual en reales 
vellón.

Provincia de Huesca.

{Continuación.)

46* Una casa perteneciente al cabildo catedral en Hues
ca , calle toral ele San Lorenzo. Renta 19 7  rs. y 22  mrs.

47* íd . id ., calle de Magdalena. Renta 225 rs. y 3o 
maravedís.

48* Id . id ., calle de Escaleretas. Renta 3j 6 rs. y  16  ma
ravedís.

49 . Id. id ., calle del Hospital. Renta 22b rs. y  3 o mrs.
50. íd . id . , cali e de Salas. Reuta 2 20  rs. y  3o mrs.
5 r. Id . id. , calle del Espejo. Renta 260  rs. y  18  mrs.
52. Id . id . ,  calle de San Martin. Renta 18 8  rs. y  8 

maravedís.
53. Id . id . , calle de San Vicente. Rent a 240 .
54 . Un obrador de tejas id ., calle de San Martin. R e n 

ta 400.
55 . Ün granero id ., calle del Temple. Renta t o o .
56. Otro id ., eu el pueblo de Buñaces. Renta 8 0 .
67. Id. id. , en el de Grañen. Renta 10 0 .
58. Id. id ., en el de la Bata. Renta 80 .
59. Dos graneros y  bodegas id . ,  en el de Quijano. R en 

ta 80.
6*0. Id . id ., en el de Almudevar. Renta 4° ° *
6 1 .  Id. id ., en el de Grañen. Renta 16 0 .
62. Id. id . , en el de Labata. Renta 10 0 .
63. Id . id. , en el de Quimano. Renta TOO.

64. Id. id . , en el de Almudevar. Renta 1 So.
65 . Un granero id ., en el de Alcalá de Gurrea. R«nta 80.
66. Una casa id. , en el de Turdienía. Renta 16 0 .
67. Un molino llamado el bajo id. , en el de Aleubierre. 

Renta I 1 00.
68. Una casa id ., en el de Lanaja. Renta 18 8  rs. y  8 

maravedís.
6g. Id. id ., en el de Torralba. Renta 338 rs. y  28 

maravedís.
70. íd . id. , en el Tardienla. Renta 4 1 4  rs. y  4 . mrs.
7 1 .  íd . id .,  Huesca llamado el bajo. Renta 2 4 4  rs. y  24  

maravedís.
7 2 . Id. id. , calle de la Compañía. Renta 338 rs. y  28 

maravedís.

70 . Id . id. , en el pueblo de Casvas. Renta 44o-
74. Id. id . ,  perteneciente al cab ild o , en H uesca, calle

dé la Enseñanza. Renta 200.
70. íd. ict., en H uesca, calle de la Enseñanza. Renta 4*4 

reales y  4 mrs.
7 6: Id . i d . , .calle de la Pedrera. Renta 9 4  rs- y  4

maravedís.
7 7 . Id . id. , cálle del Tém ple. Renta 225 rs. y  3o 

maravedís.
78. Id. id. , calle del Hospital. Renta 2 0 7  rs. y  2

maravedís.
79 . Id . id. , calle del Hospital.
80 . Id . id. , calle del Hospital.
8 T. Una casa con dos habitaciones id. , calle del Hospi

tal. Renta 263 rs. y  18  mrs.' '
8 2. Una casa id .,  calle plaza N ueva. Renta TÓo.
83 . íd . id. , calle de la Morera. Reiita 225 rs. y  3b

maravedís. . .
84. Id. id. , calle de la Magdalena. Renta i 5o rs. y; 20 

maravedís. '
85 . Id . id - , calle de la Magdalena. Renta 2  25 rs. y  3o

mará vedis.
86. Id. id. , calle de San Bernardo. Renta 16 9  rs. y  1 4

maravedís-. f
8 7 . Id . idw , calle de San Bernardo. Renta l 5o rs. y  20

maravedís.
88. Id . i d ,  calle de San Vicente. Renta 2 0 7  rs. y  2

maravedís.
89. Id. id .,  calle de la Morera. Renta 3 7 6  rs. y  16

maravedís.
90. Una casa con dos habitaciones id ., calle dél Goso. 

Renta 225 rs. y  3o mrs^
g u  Id . id ., Barrionuevo. Rehta 225 rs. y  3 o mrs.
9 2 . Id . id ., calle de S a n . Remado. Renta 3o 1 rs. y  6

maravedís.
90. Una casa con lagar y  bodega id . , calle del Goso. Ren* 

ta 7 2 5  rs. y  22. mrs.
9 4 . Id . id . , calle de la Pataguera. Renta 320.
98. Id , id. , calle de la Pataguera. Renta 22 5 rs. y  óo

m aravedís.
96. Id . id.* calle de la Pataguera. Renta 9 4  rs. y  4
9 7 . Id . id ., calle de la Población. Renta 18 8  rs. y  8

maravedís.
98 . Id . id . , calle del Hospital. Renta 36o.
9 9 . Id . id. , calle del Hospital. Renta 16 0 .
10 0 . Id . id . , calle de San Bernardo. Renta 225 rs. y  3 o 

maravedís.
1 0 1 .  Una casa perteneciente al cabildo de Santa Cataliuájf 

calle de lá Morera. Renta 3o r rs. y 6 mrs.
10 2 . Id . id., calle N ueva. Renta 4*4 V 4 mrs.
1 0 3 . Id. id., calle de San Vicente. Renta I 1 2 rs. y  32 ma

ravedís.
10 4 . Id . id. , calle de San Bernardo. Pcenta 338 rs. y  28:' 

maravedís.
J o5. Id. id. , calle de la Enseñanza. Renta 20 7  rs. y  2 

maravedís.
10 6 . Id. id ., calle de San Vicente. Reíala 2 (i3 rs. y  18  

maravedís.
10 7 . Id. id., calle de San Vicente. Renta 260.
10 8 . U n pajar y  era id. , camino de los Mártires. R en 

ta 12 2  rs. y  1 2  maravedís.
10 9 . Un bajo id ., calle de la Morera. Renta 3 o.
i ro. Id . id., calle de la Morera. Renta 1 5.
1 1  I . Un granero id., en el pueblo de Ortilia. Renta 80.
1 1 2 .  U uacasa y huerta perteneciente á la fundación de las 

cuarenta horas en la catedral, calle de Barrionuevo. Reflta 9 7 $  
reales y  28 maravedís.

113. Una casa id., calle de Barrionuevo. Renta 1 1 2  rs. y  
32 maravedís.

1 14 *  Id . id., calle del Cozo. Renta 528  rs. y  3 o mrs.
I I  5. Id . perteneciente á las capellanías de cortes fundadas 

en la catedral, callé de San Vicente. Renta 220  rs. y  3 o ma
ravedís.

í 16 . íd . id. , calle de San Vicente. Renta 2 26  rs. y  3 o 
maravedís.

1 1 7 .  Id. perteneciente al legado de Bardají en la catedral, 
plaza de Santo Domingo. Renta 12 4 0 .

1 1 8. U n granero perteneciente á la mitra de Huesca., 
Albero alto. Renta 80.

1 19 . Un granero con bodega y  lagar id. En  Agües. Ren
ta i 60.

12 0 . U n granero id. , en el de Callen. Renta 80.
1 2 1 .  Un granero con bodega id ., en Escam illa y  Lam a- 

fa. Renta l6 tí.

agua que surte á los pozos ordinarios y  poco profundos de las 
ciudades y  pueblos. Sabiendo va cuál es el origen de estos po
zos, se comprenderá fácilmente la razón por la que se secan en 
algunos casos en el rigor del estío, y  por qué baja con el calor el 
nivel de sus aguas.

Pero supongamos que se profundiza mas el pozo, que se 
pasa esta capa (te greda, y  que se encuentra por bajo de ella 
otra muy permeable ai agua, como por ejemplo de arena, y  
que por bajo de esta úliima haya otra de arcilla ó greda. Su
pongamos igualmente que esta capa de arena se extienda igual
mente que las que la contienen por un grande espacio, y  que 
ascienden eu cierta dirección hasta terminar en la superficie de 
la tierra ; supongamos en fin que el punto en que salen estas 
capas á la superficie sea mas alto que aquel en que se ha bar
renado para llegar á ellas Bien se concibe que las aguas se
guirán corriendo por toda la capa de arena desde el punto en 
que termina hasta encontrarse con el pozo, y  que entonces h a- 
ll¿tndo el paso libre traten de subir para establecer el nivel 
natural hasta un punto que esté á la misma altura que aquel en 
donde empiezan á correr, es decir, el fin de la capa arenosa. 
Pero como hemos supuesto que este punto se halla ú mayor al
tura que aquel en que se empezó á barrenar el pozo, las aguas 
le pasarán, y  formarán una fuente ascendente. E i manantial 
artesiano sera, pues, producido por las mismas causas que otros- 
mucdKKs naturales , y  se debilitará ó agotará cuaíido las lluvias 
ik) sean í j h  frecuentes m  abundantes.

La eormparacion que acabo de hacer entre íos manantiales 
naUuaLs y  artesianos dice por sí sola que estos no se alimentan

solamente con las lluvias. ¿Cuál es en efecto el origen de la ma
yor parle de los manantiales naturales ? L a  humedad recogida 
por los bosques, por las montañas , por los llanos mismos du
rante la noche , y  aun durante el dia cuando las nieblas y  las 
nubes descienden hasta besar el suelo sin regarle con sus aguas. 
A  esta causa se une otra aun mas poderosa, cual es la presencia 
de las grandes capas de nieve y  hielo que cubren constantemen
te los montes mas (devados. Por consiguiente, si sucediese que 
la capa porosa , origen del pozo artesiano , ascendiese hasta es
tos bosques , ó aun m as, hasta estos m ontes, este manantial 
podría correr con la misma constancia y  regularidad que los 
naturales. E l origen de estos pozos se pierde en la noche del 
tiempo. E l Asia y  el Africa los han poseído mucho antes que la 
E u ro p a , y  muchos autores hau creído ver solo un barreno en 
Ja varita con la que hirió Moisés la roca para que brotase agua 
en medio del desierto.

E l  mas antiguo que existe en Erancia es del año T 1 2 6 ,  y  
existe aun en Lilliers de Artois en un antiguo convento de car
tujos. L a  Italia practicó este sistema también hace muchos s i
glos. Bernardino Ramazini nos dice en una disertación sobre 
los pozos artesianos , escrita á mediados del siglo X V I t  , que 
pozos semejantes á los manantiales artesianos se hacían en M ó- 
dena desde la época mas lejana. Como se verá , estos pozos 110 
son mas que agujeros artesianos hechos en el fondo de pozos 
Ordinarios. ^

E l primer ciudadano que llega, dice Ram azini, si tiene 
tíecesidad de agua para su uso particular4 no hace venir á una 
brigada de obreros, sino solamente á¡ un fo n ta n iere , quien

por 4 °  francos le barrena un pozo que le procura el agua ma9 
pura y  sana, y  que brota cuando se ha llegado á una profun
didad como de 63 pies. L a  única dificultad que se encuentra 
es el agua que ataca continuamente las paredes del pozo, y  al
gunas veces le inunda, hasta que ya  se ha llegado á una pro
fundidad de 28 pies, á la cual se encuentra la arcilla. Se re
media este inconveniente construyendo paredes muy cargadas 
de c a l , y  que se ensanchan hasta llegar á la superficie de la 
tierra.

*E1 agua que sale de estos pozos está muy cargada de arena 
que solo se asienta y  deja clara el agua á las 24  horas. Ram a- 
zini añade, bajo el testimonio de los fontaneros, wque estos po
zos arrojaban tanta arena que el terreno se debilitaba en su re
dedor, y los edificios se hundían , y  que era necesario á menu
do terraplenar las grietas que se abrían en la tierra.^ Ademas 
dice que el agua de estos pozos es tan abundante, que recogí^ 
da en un canal que se vacia en el Scultenna, pueden llevar 
embarcaciones ; y que cuando se practica un pozo cerca de otro 
baja el agua en este, y  oscila hasta establecerse el nivel entre 
los dos pozos.

Shaw cuenta en sus viages que ha oido decir á los habitan
tes del A V a d -R e a g , reutíion de pueblos situados en el desierto 
de Sahara , que aquel país está surtido de agua por pozos bar
renados que se pueden comparar á los de Módena. Pozos de es
ta especie existen en los oasis; Olim piodoro, que vivió en el 
siglo V I , hace mención de ellos. También se hallan eu mu
chas provincias del A s ia , y  la tradición los atribuye á épocas 
muy lejanas. {Se continuará.)



T2.2. Un granero con bodeg'F y lagar id., en Tuñanus. R n -  j 
fra r 6o.

I 20. Un granero i 1. ,  en Lcima. Heñía 8o.
124. U n  granero con bodega y lagar, en Sena. Renta I 60. 
12 5. Una casa perteneciente al capitulo do San Pedro de I 

H u e s e a ,  calle  de Salas. Renta 197 rs y 22m rs.
126. Td. id . ,  calle de Pescatorias Renta 260 rs. y  18. mrs.
1 2 7 .  Id. id., c d le  de Población. Renta 207 rs. y  2 mrs.
I 28. Id. id., calle de Poblac •ion. Renta 00 I rs. y  6  mrs. I 
I2 9 .  Id. id., calle del Co/.o. Renta 52 7  rs. y  2 mrs. 
l o o .  Id. id . ,  calle de Población. Renta 37b  rs. y  16 mrs. 
l 3 i .  Id. id., calle de la Primicia. Renta 007 rs. y  22 mrs. 
17)2. Td.. id. , calle de la Magdalena Renta 240. I
l 35. Id . id., calle de la Pedrera/R en ta  1 fiy rs. y  14  mrs.
1^4. Id. id., calle de la Primicia. Renta 00 I rs. y  6 mrs.
17)5. Id . i í., calle del Cozo. Renta 40 I rs. y  26 mrs.
106. Id. id., calle de la Primicia. Renta 207 rs. y  2 mrs.

Id. id., calle de la Correria. Renta 4 1 4  rs« Y 4 mrs. 
l 38. . Id . id., calle del Temple. Renta 020.
1 Tiy. Id. id., plaza del Hospital Renta 7)01 rs. y  6 ma

ravedís,
140. Id. id . ,  calle de San Bernardo. Renta 4 $ l  rs. y  26' 

maravedís.
1 4 1 .  Id. id., calle de Armella. Renta 282 rs. y  12  mrs.
1 42. Id. id , calle de la Pedrera. Renta 160.
14 3 .  Td. id . ,  calle de Armella. Renta 558 rs. y  28 mrs. I
14 4 . Id. i d . ,  calle del Medio. Renta I 58 rs. y  28 mrs.
14.5. Id. i d . ,  calle de San Bernardo. Renta 188 rs. y  8

maravedís.
14.6» Id- id . ,  calle de San Bernardo. Renta 17 8  rs. y  28 

marnvedía.
14 7 .  id* id. , calle del Hospital. Renta 240.
1 48. Td. i d ! , plaza de Armella. Renta 282 rs. y  12  mrs. 
149. Id. id . ,  calle de Población. Renta 5oi rs. y 6 mrs.
1 5o. Id. i d . ,  calle de Armella. Renta 558 rs. y  28 mrs. 
t 5 í .  Id. id . ,  calle de Armella. Renta 5o 1 rs. y  6 mrs.
18 2. Id. id. , plaza de la Universidad. Renta 5o i  rs. y  6

maraved s.
r 5. Id. id . ,  en el pueblo de J .  n'.ano. Renta 20.
1 84* U111 casa con euitro habitaciones perteneciente al c a 

pítulo de San Martin , Huesca , calle de Barrionuevo. R e n 
ta 827 rs. y 2 mrs.

i 55. Una casa sola id. id. Renta I 12 rs. y  52 mrs.
I 56. Una casa, plaza de Santo Domingo. R e n ta  510 .
1.57. Id. id . ,  plaza de la Correría. Renta 265 rs. y  18 

maravedís.
158. Id. id . ,  plaza de San Martin. Píenla 358 rs. y  28

maravedís.
l 5yi Td. i d . , plaza de Medio. Renta 100.
160. Id. id. , plaza de Medio. Renta 120.

. 1 6 1 . :  Id. id. , plaza de Salas. R  nta l 5 l rs. y  2 6  mrs.
162. Td. id. , plaza de Medí >. Renta I 20.
1 65. Id. id . ,  plaza de Almudrera. Renta l 5o rs. y  20 

maravedís.
164* íd . id . ,  plaza de San Martin. Renta 3 7 6  rs. y  16 

maravedís,.
1 65. Td. i d . , plaza del Saco. Renta i f 9 rs. y  1 4  mrs.
166. Td. id . ,  plaza de Población. Renta 4*4  rs# Y 4 inrs.
167 . I d .  id ., plaza de Medie. Renta 120.

. -i 68., Id. i d . , plaza derla? AlñáeadreVa. Rént-á 3 7 6  rs. y  1 6 
maravedís. , - t ,.. ' . . .

• 169. Td. id .,  plaza de Santo Domingo, R en ta .4 8 1  rs. y  26 
maravedís.

170- Td. id. , plaza de San Martin. R eata  3 7 6  rs. y  16  ma
ravedís.

(Ye continuará.')

L iceo  a r tís tico  y  lite ra rio  de M a d r id ,

E l  m a r t e s  7 de  J u n i o  á las n u e v e  en  p u n t o  de la noc he  se e j e c u t a 
r á  el O telo  , ópe r a  de  R o v d n i , en  q u e  c an t a r á  el  pa pe l  de  D esd ern o n a  
la Sra.  Doña P a u l i n a  Ga r c í a .  Pa r a  f ac i l i t a r  la e j ecuc ión de  esta ó p r r a  
s¿ h «n s u p r i m i d o  a l gu n os  t rozos del  p r i m e r  acto.

En la s ec re t a r i a  del  Li ceo se e x p e n d e n  ios b i l l e tes  suel t os  á 4 0  rs. 
’p a r a  los socios y  50 pa r a  lo.s q u e  no  lo son.

BOLSA D E  M A D R ID .

 Cotización del di a 3 de Junio á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran  libro á 5 por 1 0 0 , 0 0 .
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , 3 i con cupones al 

contado: 3o J , 5 i , 5o f ,  3a * , 3 t | , 32 , 3 i * , 53 á v. I vob 
y íirme con 1 I cupones: 2 ü | á 6O d. f, vol. á prima i  con 3 
Cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00. .

Inscripciones en el gran libro á 4  por 100 , OO.
Títulos al portador del 4 por 1 0 c , 00.
Idem id. del 3 por 100 , 22 á 4  d L vol.
Cupones llamados a capitalizar , 00,
Vales Realas no consolidados, 00.

1 Deuda negociable de 5 por lo o  á papel , OO»
Idem sin interés , 00.
Acciones del banco español de San .Fernando , OO.

CAM BIOS.

Lóndres á 90  dias , 3 7 I  pap. (Jranada , 1*  d.
Paris, 16 -4  pap. M álaga, $ pap. id. ^

Santander, par din. id.
A licante, i d .  Santiago, 1 á 1* id.
Barcelona á ps. fs ., * id. , Sevilla, -J din. id.^
B ilbao, i  b. ■' V alencia, i  din. id.
Cádiz, * d. Zaragoza, 1 din. id.
Coruna , I i  id. ti

Descuento de letras á 6 por lo o  al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
E l  g e n e r a l  D.  L u i s  M a r í a  A n d r i a n i , fiscal.
H a b i én d o s e  fugado ,  el p a i s ano  D. R bn i f ac i o  S á n c h ez *  á q u i e n  es toy  

p r ocesando  p o r  c o o p e r ad o r  á lá' ófculfcVciou de la pe r s ona  de l  jkhtriscaj

de c a m p o  P .  T r i n i d a d  Bal boa  en  esta cor t e , u s an d o  de la j ur i sd i cc i ón  
q<»H . c i t o ,  l l a m o  y  e mp l a z o  p o r > Me  te rcer  ed i c t o  al r e í e r i do  .Sán
chez para  q u e  en  el  preci so t é r m i n o  de 10 d í a s ,  á co n t a r  desde el de 
su pub l i c ac i ón  en  la G a c e t a ,  se p resente  de  re j as  a d e n t r o  de la cárcel  
n a c i on a l  del  S a l ade r o  en esta m u y  heroica  v i l l a  á d a r  sus descargos  y  
d e f e n s a s ;  y  de  no ve r i f i ca r lo  será j uzgado  en  r e be l d í a  por  el  consejo 
de g u e r r a  c o m p e t e n t e ,  s in m a s  l l a m a r t e  n i  e m p l a z a r l e .  Y  p a r a  que  
l l egue  á not i c i a  de todos ex p i d o  este edi c to  en  M a d r i d  á 6 de  J u n i o  
de  1 8 12 . —L u ; s  Mar í a  A n d r i a n i . —P o r  su m a n d a d o ,  el  coronel  sec re t a 
r io ,  Se bas t i an  de C ap d e v i l a .

D.  R a m ó n  Sánchez  S a l v a d o r ,  caba l l e ro  g r a n  c r u z  de la R e a l  y  
m i l i t a r  o r d e n  de  S. H e r m e n e g i l d o ,  ma r i s c a l  de  c a m p o  de los ejérci tos 
n a c i on a l e s ,  y m i n i s t r o  del  t r i b u n a l  s u p r e m o  de  G u e r r a  y  M a r i n a ,  
n o m b r a d o  p o r  el m i s m o  juez i n s t r u c t o r  de la causa  qu^  se f o r m a  al  
Sr.  conde  de C l o n a r d  en  a v t r i g u a c i o n  de los abusos  de a u t o r i d a d  que  
s i endo  e a p i l a n  gener a l  de A n d a l u c í a  p u d ie ro n  t ene r  l u g a r  co n t r a  Do n  
T i b u r c i o  C a m p e ,  i m p r e s o r  y pe r i od i s t a  de  C i d i z .

H a l l á n d o s e  f u t r a  del  r e i no  el e xp r e s a do  Sr.  conde  de C l o n a r d ,  
u s a n d o  de la j u r i sd i cc i ón  q ue  e jerzo por  Jas Rea l es  o r d e n a n za s  d e l e j ;r-  
c i t o ,  p or  el pre s en t e  H a m o ,  ci to y  e mp l a z o  p o r  s eg un d o  ed i c to  a f  d i 
cho ¿r .  c onde  de C l o n a r d ,  s eña l ándo t e  esta v i l l a  y c o r t e ,  d o n de  deber á  
p res en t a r s e  p e r s o n a l m e n t e  al  Exorno.  ,\r. p r e s i d e n t e  del  t r i b u n a l  s u 
p r e m o  de  G u e r r a  y  M a r i n a  d e n t r o  del  t é r m i n o  de 20  d i a s ,  q u e  se con 
t a r á n  desde el  de  la fecha,  pa r a  c on t e s t a r  á lo q u e  se le p r e gu n t e ,  y  de 
no c o m p a r e c e r  en el r e f e r i do  plazo se s en t e nc i a r á  en rebe ld í a  por  d i 
cho  s u p r e m o  t r i b u n a l ,  s in m a s  l l a m a r l e  ni  e m p l a z a r l e ,  p o r  ser asi  la 
v o l u n t a d  de  .s. M. B u b t i q u e s e  po r  me d i o  de  la Gace t a  y Di a r i o  de está 
cor t e  p a r a  q u e  venga  á not ic ia  de  todos.  M a d r i d  o  de  J u n i o  de 1 81 2 . — 
R a m ó n  Sá nchez  Sa l vador ,  r :  Por  m a n d a d o  de S¿ E . , el co rone l  sec re t a 
r io , A n t o n i o  López  de Me ndoz a .

E n  v r t u d  de p ro v i d e nc i a  del  S r  a l c a l de  c o n s t i t uc i ona l  de  Av i l e s ,  
e j e r c i endo ( unc i ones  de juez de p r i m e r a  ins t anc i a  de el la y  su p a r t i d o ,  
r e í r e n d a d a  dM e sc r ibano del  juzgarlo P .  R a m ó n  Ocl ioa ,  se c i t a ,  l l a m a  
Y e mp l a za  a los q ue  se c r ean  con de re cho  á ios bienes de la c a p e l l a n í a  
q ue  en 10 de  F e b r e r o  del  ano 1759  f u n dó  en la igles ia p a r r o q u i a l  de 
A v i l e s ,  bajo la a d voca c i ón  de nues t r a  Señora  de Jos D o i o r t s ,  D.  J o s 1 
F e r n a n d e z  Reconco por  d i spos i c ión  y pode r  en f o r ma  de 1 ). M a n u e l  
Suarez  Pola  , p r esbí t e ro  , r e s i den t e  e m S a n t a  C r u z  de T e n e r i f e  y  sec re 
t a r i o  de c á m a r a  del  i l u s t r i s i mo  obispo de  C a n a r i a s ,  pa r a  q u e  en  el 
t e r m i n o  de 50  d i a s ,  q ue  se e m p e z a r a n  á c o n t a r  desde  la pub l i c a c i ó n  
de  este a n u n c i o  en el Bo l e t í n  ol icial  de  la p ro v i n c i a  y  Gace t a  de  M a 
d r i d  , se presenV. ' /  á d e du c i r l e  en  d i cho  j uzgado  por  medio" de p r o c u 
r a d o r  hab i l i t ad# '  éíi f o r m a ;  pues  p i s ad o  que  sea d i c ho  t e r m i n o ,  se p r o 
cederá  á d e t e r m i n a r  lo q u e  co r r e s ponda  en l a - so l i c i t ud  e n t ab l ada  por  
D.  F e r n a n d o  A r i a s  Garba  j a l ,  c om o  m a r i d o  de  Doña  M a r í a  del  Socor ro 
de  S a ma  y Zaldu. i .

D.  J o sé  A n t o n i o  R a y ó n ,  juez de p r i m e r a  i n s t a nc i a  e n  p r o p i e d a d  
del  p a r t i d o  de  A l c a l á  de H e n a r e s  Scc-,

P o r  el pres en t e  c i t o ,  l l a m o  3' e mp l a z o  á los q ue  se c r ean  con d e r e 
cho á los bienes  pe r t e nec i en t e s  á la c a p e l l an í a  , p a t r o n a t o  de  legos q ue  
en la v i l l a  de  Loeches  f u n d ó  el  ma e s t r o  F r an c i s co  R u i z  , p a r a  q ue  
d e n t r o  del  t é r m i n o  de 50  d i a s ,  contados  desde la fecha de la p u b l i c a 
c i ón  de  este ed i c to  en la Ga ce t a  de  M a d r i d ,  a c u d a n  en toda f o r m a  con 
sus respec t ivas  soi i r i t  11 d e s , pues  pasados  s in  h a be r l o  r e a l i z ad o ,  les p a 
r a r á  el pe r j u i c i o  q u e  h a y a  l uga r .  A l c a l á  de  H e n a r e s  2 1  de M a y o  
de 1 8 Í 2 . —J osé  A n t o n i o  R a y e n .  —Por  m a n d a d o  de S. S. ,  A n g e l  C ar r i l l o .

E n  v i r t u d  de  p r o v i d e nc i a  del  Sr.  D.  .José S e r r an o  y  L e ó n ,  juez de 
p r i m e r a  i ns t anc i a  en esta v i l l a ,  r e f r en da da  del  e sc r i bano  del  n u m e r o  
de lo c iv i l  de la m i s m a  D.  M a n u e l  M a t e o s ,  se ci ta ,■ l l a ma  y  e mp l a z a  
á R a i m u n d o  de F u e n t e s ,  hi jo l e g i t i m o  de D. J u l i á n  y  Doña  Jose fa  

R u m o ,  veci nos  que  f ue r o n  de esta c or l e ,  c uy o  p a r a d e r o  se i g n o r a ,  y 
á todas  las personas  q ue  t en g a n  not i c i a  de su exi s t enc i a  ó f a l l e c i m i e n 
t o ,  c<»so de  h aber  o c u r r i d o ,  pa ra  q u e  lo mani f i e s t en  a n t e  d i c ho  señoi  
juez y  e s c r i b a n í a ,  d e n t r o  dei  t é r m i n o  de  dos me se s ,  con t ados  desde  h  

' pub l i c ac i ón - de ]  p r e s e n t e ,  á l in de q ue  conste en lo.s autos  f o r m a d os  á 
i ns t anc i a  de . D.  M a n u e l  V á z q u e z ,  c o m o  ma r i d o  y  en  r e p r e s e n t a c i ó n  de 
Doña  P a u l a  F u e n t e s ,  su m u g e r .

D.  J o sé  J i m é n e z  Ci s ne r os ,  juez de  p r i m e r a  i n s t a n c i a  de  esta v i l k  
Je Ar -  va lo y su p a r t i d o  &c.

P o r  el p res en t a  se c i t a ,  l l a m a  y  e m p l a z a  p o r  m e d i o  de  la Gace t í  
del G o b i e r n o  y  B o l e t í n  olicial  de  esta p ro v i n c i a  de  A v i l a ,  p o r  el t ér 
m i n o  de 50  d i a s ,  con tados  desde la pub l i c ac i ón  en  d i chos  pe r iódi cos  
.i L s  pe r s onas  q u e  se c r e an  con d e r e c ho  á la cap di r ima r e c l a m a d a  poi 
Bas i l io  A l v a r e z  de  Berni a  1 3' J u l i á n  M a n s o ,  c omo  m a r i d o  de J u a n ;  
A l v a r e z  de B a r r i a l ,  vec i nos  el p r i m e r o  del  l uga r  de  B e r c i a l ,  y el s e 
g u n d o  de la v i l l a  de M a d r i g a l  de  este p a r t i d o ,  f u n d a d a  p o r  Cr i s t obá  
de B- r c i a l  y  Cat a . i r í a  ' Paya res ,  su m u g e r ,  en el año de 1659,  si ta en h 
iglesia ( l e l . l n g i r  del  V i l l a r  de  M a t a c a b r a s ,  dotada  con los bienes  ra íces  
q u e  c on s i d e ra ro n  b a s t a n t e s  pa ra  c u m p l i r  las mi sas  q ue  de j a r on  d i s 
pues t as ,  p r e s t an d o  po r  este me d i o  á los pa r i ent es  de  Jos f u n d a d o r e s  u n  
a u x i l i o  pa r a  a s p i r a r  al sacerdocio.  Q u i e ne s  se p r e s en t a r á n  a d e du c i r l e  
en el j uzgado de  d i c ha  v i l h ;  y  t r a s c u r r i d o  que  sea d i c h o  t é r m i n o  se 
p r o v e e r i  lo q u e  en jus t icia co r r e s p o n d a .  Da d o  en A re va Jo  á 28  de 
M a y o  de 1842.  —J os é  J i m é n e z  Ci sneros .  — P o r  su m a n d a d o ,  Seraf ín 
V i l l a .

D.  M a n u e l  M a r t í n e z  y  D i a z ,  juez p r i m e r o  de p r i m e r a  i n s t a nc i a  de  
esta c i u da d  de Cór doba .

H a g o  s ab e r :  Qu e  én éste m i  juzgado y  p o r  el  oficio del  i n f r as c r i t o  
e sc r i ba no  p u b l i c o  de este n u m e r o  se ha l l a  i n s t a u r a d o  e xp e d i en t e  á so
l i c i t ud  de l  Ex cm o .  Sr.  D.  Pe d r o  Los ada  G u t i é r r e z  de  los R.ios , conde  
de  G a v i a  y de V a l d e l a g r a n a  , ve c i no  de la c i u da d  de ü b e d a ,  sobre  qu e  
en  c o n f o r m i d a d  de lo d i s pues t o  p o r  la l ey de  19 de  Agos t o  del  año  
p r ó x i m o  p a s a do  se le a d j u d i q u e n  en clase de  l ibres  los bi enes  de  las 
c ua t r o  cape l l an í a s  q u e  en la iglesia p a r r o q u i a l  de Sa n t i a g o  de esta c i u 
dad  f u n d a r o n  D. ¿Honso de  G o d o y  Po n c e  de  Le o u  y D.  A n t o n i o  de 
C á r d e n a s  y  G u z m a n  con b ienes  del  ge n e r a l  D.  Pe d r o  G o d o y  Ponce 
de L e ó n ,  de que  es p a t r o n o  f a m i l i a r :  en c u y o  e x p ed i en t e  he m a n d a 
do  por  m i  p r o v i d e n c i a  de l  día  de  a y * r  se a n u n c i e  al p u b l i c o  por  m e 
di o  de edictos  en esta c ap i t a l  y  en  la Gace t a  de G o b i e r n o  y  Bol e t í n  
oficial  de esta p r o v i n c i a ,  c o m o  se ver i f i ca ,  á fin de q u e  los q u e  se cons i 
de r en  con me j o r  d e r e cho  pa ra  d i c h a  a d j u d i c ac ió n  a cu d a n  á e x p on e r l o  en  
el m i s m o  e x p e d i en t e  d e n t r o  del  ú n i c o  y p e r en t o r i o  t é r m i n o  de 50  dias,  
con t a dos  desde su pub l i c a c i ón  of ic ia l ,  en  el c oncepto  de  q u e  pa sa do  d i 
cho  t é r m i n o  s in  h a b e r  p a r e c i d o ,  no  se les o i r á  sobre  e l l o  y  se p roced  *- 
r á  á lo q u e  h a y a  luga r .  D a d o  en  Cór d o b a  á 2 8  de  M a y o  de  1842.:=: 
M a n u e l  M a r t i ñ e z y  Díaz .  =: P o r  m a n d a d o  de  d i c h o  Sr.  j uez  , M a r i a n o  
Bar r os o .  »

D.  J os é  de P o v e d a  , b e n e m é r i t o  de la p a t r i a ,  juez de  p r i m e r a  i n s 
t anc i a  de esta c i u d a d  de S a l a m a n c a  y  su p a r t i d o  p o r  S. M.  , q u e  Di os  
gua rdfe&c .

H a g o  saber :  Q u e e n  este m i  j uz ga do  p o r  la e sc r ibanía  del  q u e  r e f r e n 
d a ,  á i n s t anc i a  de  C a s i m i r o  Gonz á l ez ,  Lo r e n z o  C r u z ,  m a r i d o  de M a r í a  
G o n z á l e z ,  J u a n ,  A n d r é s  y  J u a n  M a n u e l  S á nc h e z ,  d<? Bl as  G a rc í a ,  
m a r i d o  de  J o se f a  Sá nc he z ,  R o q u e  S a n t o s ,  m a r i d o  de Isabél  Sá n c h ez ,5 
y  L u i s  B a r r a d o ,  q u e  lo, es de  A ngel a  Sánchez ,  veci nos  de P e l á b r a b ó  .y 
B e r n o y  , se ha  pretend' id*ój !a ad'  ú d i e a r i o u  c omo  l i b r e  y  de  su exclus ivo '  
d o m i n i o  con a r r e g l o  á l'a ley de los bienes  q ue  c o n s t i t u y en  la c ap e l l a n í a  
f u n d a d a  en  1780  p o r  F r an c i s ca  Gonz .a l t z  R i v e r o , viucia de  J os é  G a r 
cía , vec i na  q u e  f ue  de l  l u g a r  de  P e l a b r a b o ,  e n  la iglesia p a r r o q u i a l  
de l  m i s m o ,  p a ra  p a r i e n t e s  q u e  de  los llannijdos s igui esen  la c a r r e r a ’ 
ecl es i á s t i ca ,  la q u e  se h a l l a  v a c a n t e  de s de  1 8 3 2  en  q u e  fa l l eció su p o 
seedor  14 C o sm e  G o n z a l e r ,  s o b r i n o  de  la f u n d a d o r a ,  e n  consecuen 
cia de  d i cha  pe t i c i ón  se e m p l a z a  p or  t é r m i n o  de  3 0  d i a s ,  con t ados  des-

i

de  iu pub l i c a c i ó n  en ln G a r e t )  de  M a d r i d  de este a n u n c i o ,  á los q n <♦ 
se c r ean  con d e r e cho  á e l l a ,  pa r a  q ue  p o r  me d i o  de procur?)dor  lo d e 
d u z ca n  en este j uz ga do ,  p r ev e n i d o s  de q u e  á su t r a s cur so  sin e x p o n e r 
lo se proceder á  con su per j u i c i o  a lo que  h a y a  l uga r ,  s egún  lo m a n d o -  
no  .en au i o  de olí fie M^rzo  ú l t i mo .  Dado  en S a l a m a n c a  á 2 8  de M a y o  
de 1842 . —J o s é  de Poveda .  —Por  m a n d a d o  del  Sr.  juez,  Blas  Perez  G a rc í a .

Los  q u e  se c r ean  ron  de r echo  á la c ap e l l a n í a  c o l a t i va  f u n d a d a  p o r - 
Dona  A n a  Mar í n  F e r n a n d e z  H u r t a d o  en la p a r i o q u i a l  de San  Gir iés  
de  esta c o r t e ,  y  á la casi  sobre  q u e  está fundad. )  , si ta en  la m i s mo  y  
su caIle de S a n t i a g o , 11 u m e r o  18 a n t i g u o ,  m a n z a  na 417  , a c u d a n  a de 
d uc i r l o  en el t ’r m i n o d e  50 dias  en el juzgado de p r i m e r a  i n s t a n c i a  
de  esLj cap i t a l  al  c a r go  del  Sr.  D.  M a n u e l  Mar í a  de Ba s ua l do  y  e s 
c r i b a n í a  va c a n t e  de A n t o ñ a n a , a pe r c i b i dos  q u e  en su defecto les p a r a 
rá el pe r j u i c i o  q u e  h a y a  luga r .

Subdelegarían  de l ie n ta s  de la p rovinc ia  de M a d r id .

E n  v i r t u d  de p r o v i d e n c i a  del  Sr.  i n t e n d e n t e  s ubde l e ga do  de  R e n 
tas de esta p i o v i n c i a  se c i t a ,  Da ma  y  e mp l a za  por  s eg u n d o  y u l t i m o  
edi c to al ^ t .  D.  S a n t i a g o  de  G u z m a n ,  ve c i no  q u e  fue de e.-aa cor te ,  
c u y o  p a r a d e r o  se i g n o r a ,  ó sus he r e d e r os ,  caso de h ab e r  f a l l e c i do ,  para" 
q u e  en el t é r m i n o  de 1 i) d i a s ,  con t ados  desde su pub l i c a c i ó n  en la G a 
ceta , c o mp a re zc a n  en la e sc r i ban í a  de a lea ha las , si ta en la cal l e  de  P s  
H u e r t a s ,  mi i n ,  1 1 ,  c u a r t o  s eg u n d o  de la de recha  , pa ra  e n t e r a r l e s  d c L  
es tado de unos  a u t os  q u e  se ha l l a n  p e nd ie n t e s  con t r a  p r i m e r o  en 
d i c ha  s ubde l ega c i on  sobre  pago de m a r a v e d . s ;  bajo a p e r c i b i m i e n t o  de  
q u e  t r a s c u r r i d o  s in c om p a r e ce r  se d a rá  á los m i s mo s  el cur so  q u e  < o r - ,  
r e s p o n d a  s eg ú n  su e s t a do ,  y  les p a r a r á  el  pe r j u i c i o  q u e  h a y a  l u g a r .

P o r  e! p r e s en t e  se c i t a ,  l l a m a  y  e mp l a z a  por  s eg u nd o  y  ú l t i m o  
edi c to  á D. F r an c i s co  A n t o n i o  de las H e r r e r í a s ,  vec i no  q u e  fue  de  esta 
cor t e ,  ó sus h e r e de r os ,  caso de h a P  r  f a l l e c i do ,  para  q u e  en el t é r m i n o  
de  10 d i a s ,  con t a dos  desde su p ub l i c a c i ón  en  la G a ce t a ,  c o m p a r e z c a n  
en la esc r ibanía  de a l c a b a l a s ,  si ta en la t a l l e  de P s  H u e r t a s ,  ni i in.  14,  
c ua r t o  s eg u n d o  de la d e r e c h a ,  los d i as  no feri  uios ,  de n u e v e  a do.-e de  
la m a ñ a n a  y de  c ua t r o  á seis por  la t a r d e ,  para  hacer l es  saber  c i e r t a  
p r ov i d e n c i a  d i c t ada  por  el señor  i n t e n d e n t e  s ubd e l e g a d o  de R e n t a s  ([<e- 
tMa p r ov i nc i a  en au t o s  qu e  se ha l l a n  p end i e n t es  c on t r a  aque l  en d i 
cha subde l ega c i on  sobre  pago  de m a r a v e d í s ;  bajo a p e r c i b i m i e n t o  de 
q ue  t r  s c u r r i d o  sin c o m p a r e c e r ,  se d a rá  á los mi s mo s  el c u r o  qu e  cor- ,  
r e s p o n d a  s eg ú n  su e s t a do ,  y les p a ra r á  el pe r j u i c i o  qu e  h a y a  l oga r .

E n  v i r t u d  de  p ro v i d e n c i a  d e l  Sr.  i n t e n d e n t e  s ubde l egado  de Ri  n -  
tas de esta p ro v i n c i a  se c i t a ,  l l a m a  y  e mp l a z a  por  s eg u nd o  y  u l t i m o ,  
ed i c to  á D.  J u l i á n  G u a r i s t a ,  ve c i no  q u e  f ue  de  esta c o r l e ,  ó sus h e r e 
d e r os ,  caso de h a b e r  f a l l e c i do ,  pa ra  q u e  en el t r m i n o  de 10  dias, ,  
c ontados  desde  su p u b l i c a c i ó n  en la G a c e t a ,  c o m p a r e z c a n  en la e sc r i 
ban í a  de  a l c ab a l a s ,  si ta en  la cal l e  de  las H u e r t a s ,  r iúm.  1 4 ,  c u a r t o  
s e g u nd o  de  la d e r e c h a ,  los d i a s  110 f e r i a dos ,  de  n ue ve  á doce dé la 
m a ñ a n a  y  de c u a t r o  á seis por  la l a r d e ,  pa r a  e n t e r a r l e s  de unos  autos* 
q u e  s* b a i l a n  p e n d i e n t e s  c o n t r a  a q u e l  en cliclia s ubde l ega c i on  sobrtr  
p a g o  de m a r a v e d í s ;  bajo a p e r c i b i m i e n t o  de q u e  t r a s c u r r i d o  s in c o m 
pa rece r  , se d a r á  á los m i s m o s  el cu r s o  q u e  c or r e s p o n d a  s eg ú n  su e s t a 
d o ,  y  les p a r a r á  el p e r j u i c i o  q u e  h a y a  l u g a r .

E n  v i r t u d  de  p r o v i d e n c i a  del  Sr.  i n t e n d e n t e  s u b de l e g a d o  de R e ñ 
ías de  esta p ro v i n c i a  se c i t a ,  l l a m a  v e m p l a z a  por  s e g u n d o  y  u l t i m o  
d i c t o  á D.  J u a n  A n t o n i o  A c e r o ,  vec i no  q u e  fue  fie esta c o r t e ,  ó 
¡11.1 h e r e d e r o s ,  caso de h a be r  f a l l e c i do ,  p a ra  q u e  en el. t é r m i n o  de 10 
l i a s ,  con t ados  desde su p ub l i c a c i ó n  en la G a c e l a ,  c o m p a r e zc a n  en 
la e sc r ibanía  de a l c a ba l a s ,  si ta en la cal l e  de las H u e r t a s ,  n u m e r o  
cuar t o  s eg u n d o  de la d e r e c h a ,  los d i as  no f e r i a d o s ,  de n u e ve  á doce de 
la m a ñ a n a  y  de  c u a t r o  4 seis de L  t a r d e ,  p>ra e n t e r a r l e s  del  e s t ado 
de unos  a u t os  q u e  se ha l l a n  p e nd i e n t e s  con t r a  a que l  en d i c ha  s u b d e 
legacion sobre  p a go  de m a r a v e d í s ;  bar(o a p e r c i b i m i e n t o  de q u e  t r a s c u r 
r ido  sin c o m p a r e c e r ,  se d a rá  á lo.s mi s m o s  el cu r s o  q u e  c o r r e s po n d a  
s egún su e s t ado ,  y  les p a r a r á  el pe r j u i c i o  q u e  h a y a  l u g a r .

E n  v i r t u d  de p r o v i d e n c i a  del  Sr.  i n t e n d e n t e  s ubde l e ga do  de  R e n 
tas de  esta p r o v i n c i a  se c i t a ,  l l a m a  y  e m p la za  p o r  s eg u n d o  y u l t i m o  
ed i c to  á D.  Diego J os é  P e na lo s a ,  vec i no  q u e  fue de  esta c o r t e ,  c u y o  
p a r a d e r o  se i gno r a  , ó sus he r e de r os ,  caso de h a b e r  f a l l ec ido ,  pa ra  q u e  
en el t é r mi n o  de 10 d i a s ,  c on t ados  desde su pub l i c a c i ó n  en la Ga ce t a ,  
c om p a re zc a n  en  la esc r i ban í a  de a l caba l a s ,  si ta en la cal l e  de  las H u e r 
tas ,  r ium.  1 4 ,  c u a r t o  s eg un do  de la d e r e c h a ,  los d i as  110 f e r i a do s ,  de  
n u e ve  á doce de la m a ñ a n a  y de  c u a t r o  á seis de  la t a r d e ,  pa ra  e n t e 
r a r l e s  del  es t ado de unos  a u t os  qu e  se h a l l a n  pe nd i e n t e s  c o n t r a  (1 p r i 
m e r o  en d i c ha  s ub de l ega c i on  sobre pago  de m a r a v e d í s ;  bajo a p e r c i 
b i m i e n t o  de  q u e  t r a s c u r r i d o  s in c o m p a r e c e r ,  s e d a r á  á ios m i s m o s  el  
cu r s o  q u e  c o r r e s ponda  según  su e s t a d o ,  y  les p a r a r á  el  pe r j u i c i o  q u e  
h a y a  l uga r .

E n  v i r t u d  de p r o v i d en c i a  del  8r. i n t e n d e n t e  s ubde l e ga do  de R e n 
tas  de esta p ro v i n c i a  se c i t a ,  l l a m a  y  e m p l a za  por  s eg u n d o  y  u l t i m o  
edi c to á M i g u e l  A n d u j a r  y  M a n a  G i l ,  su m u g ^ r  , vecinos  q u e  f u e 
r on  de  esta co r t e ,  ó sus h e r ede r os ,  caso de h a be r  f a l l ec i do ,  p a r a  q ue  en  
el t é r m i n o  de jO di  >s, con t ados  desde su p u b l i c ac i ón  en la Gne< ta,  
co m p a r e zc a n  en la e sc r i ba n í a  de a l c aba l a s ,  si ta en la cal l e  de  las H u e r 
tas,  nun i .  1 1 , c u a r t o  segundo  de la d e re ch a ,  los di as  no  f e r i a d o s ,  de  
n u e ve  á doce de  la m a ñ a n a  y de  c u a t r o  á seis de  la t a r d e ,  p a r a  e n t e 
r a r l e s  del  estado de unos  a u t os  q u e  s* ha l l a n  pend i e n t e s  c on t r a  a q u e 
llos en d i cha  s ubde l e ga c i on  sobre  pago  de m a r a v e d í s ;  bajo a p e r c i b i 
m i e n t o  de q u e  t r a s c u r r i d o  sin c o m p a r e c e r ,  se d a r á  á los a u t os  <1 cu r s o  
q u e  co r r e s p o n d a  s eg ú n  su e s t a d o ,  y  les p a r a r á  el  pe r j u i c i o  q u e  lio y a  
l u g a r .

P o r  el p r e s en t e  se c i t a ,  l l a ma  y  e m p l a z a  p o r  s eg un do  y  ú l t i m o  
edi c to  á D.  Car l os  G a l l i n a s ,  ve c i no  y  d d  c ome r c i o  q u e  fue  de esta c o r 
t e ,  c u y o  p a r a de r o  se i g n o r a  , ó sus  h e r e d e r o s ,  caso de h a b e r  fa l l ec i do ,  
pa r a  q u e  en  el  t é r m i n o  de 10 d i a s ,  con t a dos  desde  su p u b l i c a c i ó n  en  
la Gace t a  , c om p a r e z c a n  en  la e s c r i b a ma  dV; a l caba l a s ,  si ta en Ja cal l e  de 
las H u e r t a s ,  11 uní .  1 4 ,  c u a r t o  s e g u n d o  de la ( b r e c h a ,  los d i as  no t  r i a 
dos,  de  n u e v e  á doce de la m a ñ a n a  y  de c ua t r o  á seis de  la t a r d e ,  pa r a  
hace r l es  sabe r  c ier ta  p r o v i d e nc i a  d i c t ada  por  el s eñor  i n t e n d e n t e  s u b 
de l egado  de  R e n t a s  de  esta p r o v i n c i a  en  autos* q u e  se h a l l a n  p e n 
d i en t es  con t r a  a q u e l  en d i cha  s ubde l ega c i on  sol re pagó  de m a r a v e d í s ;  
ba io  a p e r c i b i m i e n t o  de  q u e  t r a s c u r r i d o  sin c o m p a r e c e r  , se d a rá  á los 
m i s m o s  el  c u r s o , q u e  c o r r e s p o n d a  s egún  su e s t a d o ,  y  les p a r a r á  el p e r 
j uic io q u e  h a y a  l u g a r .

P o r  el p r e s en t e  se c i t a , l l a ma  y  e mp l a z a  p o r  s e g u n d o  y ú l t i m o  
ed i c t o  á Doña  P e t r a  O l i v a r e s ,  veciua  q u e  fue de esta c o r t e ,  c u y o  p a 
r a d e r o  se i g n o r a ,  ó sus h e r e d e r o s ,  caso de h a be r  f a l l e c i d o ,  pa r a  q u e  
e n  el t r t n í n o  de 10 d i a s ,  c o n t ados  desde su p u b l i c a c i ó n  en la ( j a r e t a ,  
c o m p a re zc a n  en  la esc r i ban í a  de  a l c aba l a s ,  si ta en la cal le  de  las H u e r -  

• t a s ,  ú u m .  1 4 ,  c u a r t o  s eg u n d o  de la d e r e ch a ,  los di as  no fer i ar l o*,  de  
n u e ve  á doce de  la m a ñ a n a  y  de  c u a j r o  á seis de la t a r d e ,  pa ra  h a 
cer les  saber  c i e r t a  p r ov i d e n c i a  d i c t ada  p or  el señor  i n t e n d e n t e  subd t  Je- 
g a do  de R e n t a s  de  esta p ro v i n c i a  en  a u t os  q u e  se h a l l a n  p e nd i e n t es  
con t r a  aquel la* en d i c ha  snbd:  l egación sobre  pago de m a r a v e d í s ;  ba o 
a p e r c i b i m i e n t o  de q u e  t r a s c u r r i d o  s in c o mp a r e c e r ,  se d a r »  ñ lo* m L -  

I mós  el curso  q ue  cor r e s ponda  s eg ú n  su e s t a d o ,  y  les p a r a r á  el peí  ju i 
c io ’qué h a y a  l uga r .

P o r  el  p r e s en t e  se c i t a ,  l l a m a  y e m p l a z a  por  s e g u n d o  y  u l t i m o



edicto A D. Santos M art ín ez ,  rebino que fue de esta co rte ,  cuyo pa
radero se ignora , ó sus herederos, caso de haber fallecido, para quevn  
el térraÍHo de 10 d ia s ,  contados desde sil publicación en la Gaceta, 
•omparezcan en la escribanía de a lcabalas ,  sita en la ca l le  de las Huer
ta s ,  núm. 1-1, cuarto segundo de la derecha, para hacerles saber c ier
ta providencia dictada por el Sr. intendente subdelegado de Rentas 
de esta provincia  cu autos que se hal lan  pendientes contra aquel en 
dicha subdelegacion sobre pago de m araved ís ;  bajo apercibimiento de 
que trascurrido sin comparecer se dará á los mismos el curso que cor
responda según su estado, y  les parará el perjuicio que haya  lugar .

Por el presente se c i t a ,  l l am a y  emplaza por segundo y  úl t imo 
ed ieto á Doña M aría  Eleuteria  de la P a l i z a ,  vecina que fue de esta 
•o r te ,  en concepto de heredera de su padre D. Antonio , ó los suyos, 
«aso de haber fal lecido, para que en el término de 10 d ia s ,  contados 
desda su publicación en la Gaceta , comparezcan en la escribanía de 
a lcaba las ,  sita en la cal le de las H uertas ,  núm. 1-1, cuarto segundo 
de la derecha, los dias no feriados, de nueve á doce de la mañana y  
de cuatro á seis por la t a rd e ,  para hacerles saber cierta providencia 
dictada por el Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta provin
cia en autos que se ha l lan  pendientes contra aquel la  en dicha subde
legacion sobre pago de m araved ís ;  bajo apercibimiento de que tras
currido sin comparecer se dará á los misinos el curso que corresponda 
w gun  su estado, y  les parará el per juicio que haya  luga r .

En v i r  u l  de providencia del Sr. intendente subdelegado de R en 
tas de esta provincia  se cita , ll ama y  emplaza por segundo y  ú lt imo 
edicto á T\ Ju a n  Ramón de Ochoa , vecino que fue de esta corte , ó 
sus herederos, caso de haber fa l lecido, para que en el término de 10 
dins ,  contados desde su publicaciou en la Gaceta , comparezcan en la 
•scribama de a lcabalas,  sita en la calle de las H u er ta s ,  núm. 14, 
•uarto  segundo de la derecha, los dias no feriados, de nueve á doce de 
)a mañana y  de cuatro á seis de la taTfle, para enterarles del estado de 
unos autos que se hal lan pendientes contra aquel en dicha subde lega
cion sobre pago de m araved ís ;  bajo apercibimiento  de que trascurrido 
s in  comparecer se dará á los mismos el curso que corresponda según 
m  estado, y  les p i r a r á  el perjuicio que haya  lugar .

En v ir tud  de providencia del Sr. intendente subdelegado de R en 
ta* de esta provincia se c i t a ,  llama y  emplaza por segundo y  ú lt im o 
«dicto A D. Isidoro Beceiti de A rm enñ ar iz ,  vecino que fue de esta 
•orte , ó sus herederos, caso de haber fa l lec ido , para que en el té rm i
no de 10 d ías ,  contados desde su publicación en la Gaceta , compa
rezcan *n la escribanía de a lcabalas ,  sita en la cal le  de las Huertas,  
núm . 14, cuarto segundo de la derecha, los dias no feriados, de nueve 
ú doce de la mañana y  de cuatro á seis de la larde, para enterarles del 
«stado de unos autos que se hal lan  pendientes contra aquel en dicha 
subdelegacion sobre pago de m araved ís ;  bajo apercibimiento d e q u e  
trascurr ido sin comparecer se dará á los autos el curso que correspon
da según su es tado , y  les parará  el perju ic io  que haya  lugar.

Por el  presente se c i t a ,  l l am a y  emplaza por segundo y  últ imo 
•dicto á D. José Gonxalez y  Doña Casilda M ar t ín ez ,  vecinos que fue
ron de esta corte,  cuyo paradero se igno ra ,  ó sus herederos, caso de 
haber fal lecido, para que en el término de 10 d ias ,  contados desde su 
publicación en la Gaceta , comparezcan en la escribanía de alcabalas, 
sita en la calle de las Huertas, número i i ,  cuarto segundo de la d e 
recha , los dias no feriados, de nueve á doce de la mañana y  de cuatro 
é  seis por la tarde, para hacerles saber cierta providencia dictada por 
el Sr. intendente subdelegado de Rentas de «sta provincia en autos que 
s« hal lan  peodientes c o n t r a  Jos mismos en dicha subdelegacion sobre 
pago de m araved ís ;  bajo apercib imiento de qu« trascurrido sin com-

5' arecer se dará á los mismos el curso que corresponda según su esta- 
p ,  y  les parará el  per ju icio que haya  lugar .

En v ir tud  de providencia del Sr. in tendente subdelegado da R en 
tas de esta provincia  se c i t a ,  ll ama y  emplaza por segundo y  ú l t i -  
200 edicto á Doña María  Ju a n a  L anderas ,  vecina que fue de esta eor- 
t e , 6 sus herederos, caso de haber fa llecido, para que en el término de 
i f t d  ios, contados desde su publicación en la Gaceta , comparezcan en 
I« es«r ibama de a lcaba las ,  sita en la ca l le  de las H u er ta s ,  núm. 14, 
cuarto segundo de la derecha, los dias no feriados, de nueve á doce 
de la m a ñ n a  y  de cu itro  á seis por la t a rd e ,  para enterarles del es- 
t«do de unos autos que se ha l lan  pendientes contra aquel la  en dicha 
subdelegacion >obre pago de m araved ís ;  bajo apercibimiento de que 
t rascurrido sin comparecer se d¿rá  á los mismos el curso que corres
ponda según su estado, y  les parará el perju ic io  que h aya  lugar .

Por el presente c i ta ,  l l am a  y  emplaza por segundo y  ú l t im o  
«dicto á José Santos, Manuel Duarte y  Vicente Losa, vecinos que fue
ron de esta corte, cuyo paradero se igno ra ,  ó sus herederos, caso de 
haber fallecido, para que en el término de 10 d ias ,  contados desd? su 
publicación en la Gaceta , comparezcan en la escribanía de alcabalas, 
sita en la calle de las Huertas, núm. 14 ,  cuarto segundo de la derecha, 
los dias no feriados, de nueve á doce de la mañana y de cuatro á seis 
por la ta rde ,  para hacerles saber cierta providencia dictada por el se
ñor intendente subdelegado de Rentas de esta provincia  en autos que 
se ha l lan  pendientes contra los mismos en dicha subdelegacion sobre 
pago de m araved ís ;  bajo aperc ibimiento de que trascurrido sin com
parecer se dar i n los mismos el curso que corresponda según su esta
do , y  les parará el  perjuicio que haya  lugar.

En v ir tud  de providencia del Señor intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia  se c i t a ,  l lama y  emplaza por segundo y  
l í l i ím o  edicto A D. Ju a n  Antonio Ribera López ,  vecino que fue de 
«sta corte, ó sus herederos, caso de haber fa l lecido, para que en el 
término de 10 d ias ,  contados desde su publicaciou en la Gaceta, com
parezcan en la escribanía  de a lc aba las ,  sita en la cal le  de las Huertas,  
núm . 14 ,  cuarto segundo de la derecha , para enterarles del estado de 
;linos autos que se hal lan  pendientes contra aquel en dicha subdelega- 
•  on sobre pago de m araved ís ;  bajo apercibimiento  de que trascurrido 
sin comparreer , se dará A los mismos el curso que corresponda según 
su estado, y  les parará  el perjuicio que haya  lugar.

En v i r tud  de providencia del Señor in tendente subdelegado de 
Rentas  de esta provincia  se c i t a ,  ll am a y  emplaza por segundo y  
ú l t im a  edicto á los hijos y  herederos de Doña M ar ía  V icente Es
tefan ía ,  cuyo paradero se i g n o ra ,  para que en el término de 10 
dfies, contados desde su publicación en la Gaceta ,  comparezcan en 
Ja escribanía de alcabalas , sita en la calle de las H u er ta s ,  núm. 14, 
cuarto segundo de la derecha ,  para enterarles del estado de unos autos 
que se h al lan  pendientes contra aquel los en dirha subdelegacion sobre 
pago de m araved ís ;  bajo apercibimiento de que trascorrido sin compa
recer se dará A los mismos el curso que corresponda según su estado, 
y  les parará el perju ic io  que haya  lugar .

Por el presente se c i ta ,  l lama y  emplaza por segundo y  ú lt im o 
edicto á M auuel Goriino, Domingo V izca íno , Francisco Rodríguez y  
'Manuel Lu/on, ind iv iduos  y  repartidores que fueron del grem io  de 
hortelanos de esta corte , cuyo  paradero se ig no ra ,  ó sus herederos, 
caso de haber fa l lecido , para que en el término de 10 d ias ,  contados 
desde su publicación en la Gaceta , comparezcan en la  escribanía de a l 
eábales , tata en la cal le  de las H uertas ,  núm. 1 4 ,  cuarto segundo de 
la d e r ech a , los dias no feriados, de nueve á doce de la mañana y  dt 
cuatro á seis por la t a rd e ,  p i r a  hacerles saber cierta providencia d ic
tada por el Sr. in tendente sabdelegado de Rentas de esta provincia  en 
autOJ que ie ha l lan  pendientes contra aquel los en dicha subdelegacion 

.sobre pago de m araved ís ,  bajo apercibimiento de q a «  trascurrido sin

comparecer «e dará á los mismos el  curso que corresponda según su 
estado, y  les parará  el perju ic io  que haya  lugar .

 ̂ Por el presente se cita , l l am a y  emplaza por segundo y  ú l t im o  
edicto á Dona Josefa J im énez  y  D. José Po l ica r t ,  vecinos que fueron 
de esta corte ,  cuyo paradero se ignora , ó sus herederos, caso de haber 
fal lecido, para que en el término de 10 d ias ,  contados desde su p ub l i 
cación en la G aceta ,  comparezcan en la escribanía de a lcaba las ,  sita 
en la cal le de las Huertas, núm. 14, cuarto segundo de la derecha, los 
dias no leñados, de nueve A doce de la mañana y  de cuatro á seis de la 
ta rde ,  para enterarles de cierta providencia dictada por el Sr. in ten
dente Subdelegado de Rentas de esta provincia  en autos que se ha l lan  
pendientes contra aquellos en d icha subdelegacion .sobre pago de m a
ravedís  ; bajo apercib imiento de que trascurrido sin comparecer se 
dará á ios mismos el curso que corresponda según su estado, y  les pa
rará  el perjuicio qu¿ haya  lugar .

B I B L I O G R A F I A .
Enciclopedia de M ed ic ina ,  C iru j ía  y  Farm ac ia .  Los señores sus- 

critores á esta colección pueden pasar á recoger el tratado práctico de 
los partos por F. J .  Moreau. Consta de dos tomos en 8? m ayor  y  un 
atlas encuadernado por separado; el precio de esta obra ,  incluso él a t 
las ,  es de 52 rs. á los suscriLores en Madrid  y  56 á los de las p rov in 
cias.

A  pesar de los esfuerzos que se han hecho para tener concluido el 
atlas para la época en que se anunc ió ,  no ha podido conseguirse por 
haber le dado mas extensión que la que a l  pr inc ip io  se habia de te rm i
nado.

Habiendo manifestado muchas personas deseos de tener el atlas i l u 
m inado , el editor le proporc ionará , aunque á un precio mas subido.

Se previene á los suscritores que las obras que consten de dos to
mos se darán de una vez sin preceder anuncio, y  su precio será mas 
arreglado para los que tomen toda ia colección.

Se hal la  de venta en Madrid  en la l ibrer ía  de los señores v iuda de 
Calleja é h i jo s ;  y  en las provincias en los puntos anunciados en el 
prospecto.

Memoria  sobre las aguas minero-medicinales  de L nn ja ron ,  p ro 
v inc ia  de G ranada ,  por el doctor D. Mariano José González y  Crespo, 
médico director de las de Tr i l lo  &c.

Se hal la rá  en las l ibrerías de M o n ie r ,  Carrera de San Gerónimo; 
de Sanz , ca l le  de Carretas ,  y  en el a lm acén de papel de G r im a u d ,  
plazuela del Ange l .

En los mismos puntos se vende a l  módico precio de 2 rs. «1 l ib r i -  
to t itulado Guia  de enfermos ó it inerar io  de Madrid  a los baños m i 
nerales de T r i l lo ,  que comprende cuantas noticias pueden interesar á 
las personas que se d ir i jan  á este acreditado establecimiento.

M anua l de los bañistas, precedido de la his toria  de los baños en los 
pueblos antiguos y  modernos, uso razonado de los baños c a l ien ta ,  tem
plados y  fr íos; de las aguas minera les  natura les  y  art if ic ia les ;  Jas pre
cauciones que se han de tomar antes,  en el acto y  después de usarlas : 
seguido de un tratado de Ja natación por V. Ra im ond, doctor en m e
dic ina del colegio de P a r i s ;  traducido a l  castellano y  añadido con una 
noticia sucinta d é lo s  baños y  aguas minera les de España, colocadas 
por clases con las extrangeras ,  y  un repertorio de los establecimientos 
de baños particu la res en esta corte y  algunos de fuera.

Esta obra , cu ya  ut i l idad  á nadie debe ser desconocida , comprende 
los capítulos y  materias s igu ientes :

Cap. I. Baños en general. Baños entre los antiguos. Baños entre los 
modernos. Baños rusos. Baños de F in land ia .  Baños egipcios. Baños tu r 
cos. Baños indios.

Cap. II. Uso de los baños en general.
Cap. III. Clasificación de los baños. Baños líquidos. Baños cal ien

tes. Baños tibios. Medios baños, baños de pies, baños de manos. Baños 
de asiento, t ib ios, ca l ientes , Frescos, fríos. Baños frescos. Baños fríos. 
Baño de afusión. Baño de l lu v i a ,  chorros escoceses. Baños de inmersión 
ó de sorpresa. Chorros f r io s , ascendentes, descendentes, laterales .

Cap. IV. Baño¿ medicinales.  Baños de agua de cera. Baños de t r i 
pas. Baños de aceite. Baños de leche. Baños de sangre caliente.  Baños 
de ge la t ina. Baños de yerbas emolientes, de salvado. Baños aromáticos, 
de asiento, de pies, de manos. Baños ácidos. Baños alcalinos ó de ce
nizas. Baños salados. Baños sinapizados. Baños espirituosos. Baños de 
cuba. Baños de agua de en furt ir .

Cap. V. A guas  m inera le s  en general. A guas  minera les  art if ic ia les. 
Clasificación de las aguas minerales.

Cap. VI. Aguas  sulfurosas. Aguas termales. A guas  frías.
Cap. VII, A guas  minera les  gaseosas.
Cap. VIII.  A guas  minera les a lcalinas.
Cap. IX. A guas  m inera les  ferruginosas.
Cap. X . Aguas  minera les  salinas. A guas  purgantes. A gua  de m ar .
Cap. XI. Baños blandos. Lodo m inera l .  Baños de légamo salado.

Baños de orujo de uva ó de aceituna. Baños de estiércol caliente.
Cap. XII. Baños secos. Baños de pana l de abejas. Baños de arena 

cal iente ó arenación. Baños de t ie r ra ,  de yeso,  de cenizas,  de salvado.
Cap. XIII. Baños gaseosos, baños de a i r e ,  insolación. Baño eléc

trico, baño de a ire  ca l ien te ,  estufas secas. Baño de vapor,  estufas h ú 
medas. Fumigaciones.

Cap. X IV . De a lgunas  prácticas accesorias de los baños de vapor. 
Afusiones. Flagelaciones. Maceracion. Fricciones. Unturas. Tratado de 
la natación. Repertorio de los establecimientos de baños par t icu lares  de 
M adr id  y algunos de fuera.

La s im ple indicación de las mater ias  que se tratan en este M an ua l  
de una manera  in te l ig ib le  para todo el m undo basta á persuadir de 
su necesidad; pero conviene añadir  á m ayo r  abundamiento que en la 
clasificación de baños y  aguas minera les  se da noticia de 222 existentes 
en F ran c ia ,  Su iza ,  A le m a n ia ,  Ita lia é In g la te r ra ;  y  que el traductor 
ha intercalado en el lugar  correspondiente cuantas noticias ha podida 
ad qu ir i r  acerca de G9 baños y  aguas de España.

La impresión es esmerada y  correcta, y  se ha hecho en un carácter 
de letra que no fat igue á los lectores de vista débil ó cansada. T am bién  
se ha atendido á que el precio sea proporcionado á la  escasez que todas 
las clases exper imentan .

Se vende á 8 rs. vn. en M adr id  en las l ib re r ía s  de V ia n a ,  Núñez, 
Sánchez, Cuesta ,  v iuda  de C r u z ,  Fo up a r t ,  V i l l a ,  y  en la im pren ta  
de Palacios, cal le  de Luzon, núm. 4 ,  donde también  se vende por m a
yor. En las provincias  en las pr incipales  l ib re r ía s  donde se vende la 
Historia  c r im in a l  del Gobierno ingles.

Historia  c r im ina l  del Gobierno ing les  desde los primeros asesina
tos de Ir landa hasta el envenenamiento de los ch inos, escrita en fran 
cés por Mr. Elias R e g n a u l t ,  traducida cuidadosamente a l  castellano y 
aumentada en la parte re la t iva  á España.

La importancia  de esta historia crece de d ía  en d ia ,  porque la am 
bición ing le sa ,  que no tiene l im i te s ,  aspira á d o m in a r e n  todos loi 
países , y  en muchos lo ha conseguido ya  completamente. Para cono
cer los resortes de su polít ica in va r iab le  en el  fondó, y  d ir ig ida  s iem
pre a l  m ismo fin , no h ay  sino leer el libro  que anunc iam os :  en I r 
la n d a ,  en la América  del Norte, en la In d ia ,  en Ñapóles , en Malta  
en F ranc ia ,  en T u rqu ía  , en Eg ipto ,  en la China y  en todas partes si 
objeto ha sido siempre el m ism o ,  dominar y  enriquecerse , y  los me 
dios para lograr lo  s iempre odiosos, s iempre in icuos ,  s iempre m aqu ia  
vélicos.

El traductor de la  obra francesa ha añadido a l  o r ig in a l  una re ía 
cion de los principales  agravios que la Ingla terra  ha hecho á Españi 
en lo que llevamos de este .siglo, parte m u y  interesante para el qu 
qu iera penetrar los planas antiguos del Gobierno británico acerca d 
nuestra patria. No aon da hoy sus miras d« douaíuaeioA en España

datan de ¿poco mas a n t i g u a : no sabemos sí está reservada i  la gene
ración presente la funesta ca lam idad  de ver  realizados los proyecto* 
de los ingleses. Los síntomas que experimentamos no son de m u y  buen 
agüero. Conviene por fazrto v i v i r  precavidos y  estudiar con sumo cu i
dado la conducta de la Ingla terra en tiempos remotos y  en los presen
tes, en países extrangeros y  err el nuestro ,  especialmente desde 4820 
al 2 3 ,  á fin de desenmarañar bien sos verdadero* intentos de a m b i
ción y  de codicia entre las protestas h áb ilmente disfrazadas de f i lan
trop ía ,  generosidad y  amor á nuestra libertad é independencia. Los 
legis ladores, los M in is tros ,  los hombres de Estado, los periodistas,  to
dos los que tomen parte por deber ó por incl inación en los negocios 
públicos deben leer detenidamente y  m editar  la H is t o r i a  c r im in a l  d e l  
G ob i e rn o  i n g l e s : seguros estamos que les sum in is trará  muchos y  m u y  
preciosos documentos. Por desgracia para la nación española las c i r 
cunstancias actuales,  asi en la Península  como en las posesiones u l t r a 
m ar in as ,  aumentan  el ínteres de la obra que anunciamos. ¡Oja lá su 
lectura abra los ojos á los obcecados partidarios  de una Potencia quH 
no prospera , ni puede v iv i r  s iquiera sino á costa del decaimiento y 
de la ru ina  de otras naciones!

Consta esta obra de un tomo en 8? de mas de 700 pág inas ,  y  se 
vende á o2 rs. vn. en Madrid  en las l ibrer ías  de V ia n a ,  Saúchez, Nú
ñez, Cuesta, v iuda de C ru z ,  V i l l a  y  en la im prenta de P a lac io s ,  ca
l le  de Luzon ,  donde también se vende por mayor.

En las provincias á oG rs. vn. en los puntos siguientes.
A lcoy ,  Cabrera. A lgec iras ,  Contillo, A l ic an te ,  Ibarra .  A sto rga ,  

Iglesias. A v i l a ,  Gayoso. Badajoz, V. de Carr i l lo  y  bobrin. Baezn , A I -  
ham bra y  Jareño. Barcelona, Piferrer .  Bilbao, Garc;a . Burgos, V i l l a 
nueva. Cádiz, Hortal y  Compañía. C a la ta yud ,  Larraga .  C iud ad -R ea l ,  
M a lagu i l la .  Coruña, Perez. Ferrol ,  Tajonera . J i jó n ,  Pelayo. Granada, 
Sanz. Huelva ,  Gal vez y  Palacios. J a én ,  Orozco. J a i  iva , Bellver. León, 
Fernandez. Lér ida ,  Sol. Logroño, Ru iz .  Lugo, Pujol y  Masrá. M á laga ,  
Carreras.  Mondoñedo, Delgado. M urc ia ,  Cano , Tejada y  compañía  
Orense, Gomrx Novoa. O v ied o ,  Longoria . P a len c ia ,  Pastor. Pa lm a , 
Guasp. Pam p lona ,  Longás y  R ipa .  Plascncia , Pis. Pontevedra ,  A n -  
drade. Puerto de Santa M a r ía ,  Núñez. Sa lam anca ,  Blanco. San Sebas
t ia n ,  Esteva not. Santander, Otero. Sant iago , R e y  Romero. Segó v ía ,  
Alejandro. Sev i l la ,  Hidalgo y  compañía. Soria, Perez Río ja .  T a r r a g o 
n a ,  A ur in .  Teruel , Zarzoso. Toledo, Hernández. Tortosa , Miró. V a 
lenc ia ,  Cabrerizo. V a l lad o l id ,  v iuda de Roldan. Vigo, Lobregat.  V i 
toria , Ormilugue. Zamora, V a l lec i l lo .  Zaragoza, Polo.

Toxicologia compendiada,  o sea nueva clasificación de los venenos, 
con la exposición y  tratamiento de Jos afectos que estas sustancias de
terminan en el cuerpo h um ano ,  escrita en francés por Mr. Pa l la s ,  y  
traducida al castel lano por S. M. y  R.

Esta obrita  , de poco volumen y  corto precio , es en sumo grado 
úti l  á los profesores del arte de curar  , porque les ofrece á una s imple 
ojeada todo lo que necesariamente debe saberse de cuanto h ay  escrito 
acerca de los venenos, é igua lm ente  es út i l  á toda clase de personas de 
algunos conocimientos por las nociones que puede ad q u i r i r  acerca del 
modo de u sa r ,  sin inconven ientes ,  diferentes sustancias que forman 
parte de nuestros utensil ios mas comunes, y  de a lgunos alimento*; 
ademas de que en el caso de no poderse proporcionar en el acto un 
facu l ta t ivo ,  se puede conocer por los síntomas que presente un enve- 
¡ ; -nndo, y  otros datos, la clase de tósigo de que se ha l la  afectado r  
los antídotos que conviene y  es urgente ad m in is t r a r .

 ̂ Un tomito en 8? de 208 pág inas con un cuadro sinóptico que con
tiene la clasificación adoptada por el a u to r ,  cuyas  ú l t im as  subdiv isio
nes son los nombres que representan lo» caracteres genéricos de las  
sustancias venenosas.

Se hal la  de venta á 8 rs. vn. en M adr id  en las l ib re r ía s  de V i a » » *  
Cuesta, Sanche*, Orea, v iud a  de C tu x ,  y  en la im pren ta  d* Palacio#, 
calle de Luzon , núm, 4.

En las provincias en las p r inc ip a le s  l ib r e r ía s  donde se vende l a  
Historia c r im ina l  del Gobierno ingles.

 — —  -------------------------------- — f ~
Jueg o  d ivert ido  de preguntas  y  respuestas combinadas p a n  nso 

de las tertulias.
El deseo de proporcionar a' nuestras tertu l ias  un pasatiempo ag ra 

dable y  honesto, que a l iv iando  á los concurrentes de sus tareas d ia 
r i a s ,  los entretenga y  arredre de conversar sobre materias de poco ó 
n ingún  provecho, y  acaso perjudic ia les A su p ar t icu la r  ínteres y  a l  
genera l  de la sociedad, ha movido a l  editor á r e im p r im ir  y  da r  a l  
público este Ju eg o  d ivert ido  de preguntas y  respuestas combinada*, 
creyéndolo mas adecuado a l  intento  que la m ayo r  parte de los que to
mamos del extrangero ;  porque ademas de no contraer nuestra a tención 
como los de Casse- lete,  Pac ienc ia ,  Asalto  ácc. , puede d iv e r t i r  á un* 
persona sola ó á muchos, cua lqu iera  que sea su n úm ero ,  sexo, edad á  
estado , dando a l  propio tiempo en la m ayor  par le de las respuesta* 
m u y  buenas y  oportunas reglas para la conducta de nuestra v ida  mo
ra l y  polít ica.

Se h al la  de venta A 4 rs. vn .  en M adr id  en las librer ías  de Orea, 
Cuesta ,  Sánchez, V ia n a ,  v iuda de C ruz ,  y  en la im prenta  de Pala
cios, cal le  de Luzon ,  núm. 4. En las provincias  en las principales 
librer ías  donde se vende la Historia c r im in a l  del Gobierno ingle*.

La hermosa fragata  paquete española A p o l o  se ha l la  carenando^ 
forrando de nuevo en cobre y  construyéndole una magnifica ca iuara .

Este buque por sus especiales cualidades como ta l se ha hecho acree
dor á que sus dueños no escaseen lo mas leve para establecer en él la* 
mayores comodidades; su obra será concluida para el 20 de Ju n io  pró
x im o ,  disponiendo seguidamente su v ia je  á la  H a b an a ,  que lo verif i
cará para el 20  de J u l io  inmediato.

La despachan sus dueños pinza de la C a n d e la r ia ,  núm . 187 , «tt 
Cádiz ; y  en M adr id  , ca l le  de las Postas, núm. 8. 6

TEATROS
PRINCIPE. A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía nueva , española , á completa orquesta.
2? La comedia nueva en tres actos arreglada al teatro et» 

pañol por D. Ventura de la V ega , titulada

OTRA CASA CON DOS PUERTAS.

3? La Eurlanga, miscelánea de bailes nacionales.
4? Terminará el espectáculo con el gracioso sainete, tito* 

lado
EL AVARO  ARREPEN TID O ,

CRUZ. A  las ocho y  media de la noche.

MARINO EALIERO, 

comedia en cinco actos, dando fin con baile nacional.


